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Proceso selectivo para la cobertura de dos plazas de personal laboral temporal de la 

categoría profesional de Titulado Superior de Actividades Técnicas y Profesionales, 

grupo profesional 1, y una plaza de Titulado Medio de Actividades Técnicas y 

Profesionales, grupo profesional 2, área funcional Técnica y Profesional, sujeto al 

III Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado, en la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, Ministerio de 

Fomento (Resolución de 5 de abril de 2017) 

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE CONCURSO 

 

Número de orden: 1 

Apellidos, Nombre NIF 
Méritos 

Profesionales 

Méritos 

Formativos 
TOTAL 

Gaite Castrillo, Beatriz 50864322Y 15,0 7,3 22,3 

Jiménez Lloret, Abigail 45294705T 4,5 7,3 11,8 

Carranza Gómez, Marta 71287037D 4,5 5,0 9,5 

Tárraga Enamorado, Marta 51396361D 4,5 4,0 8,5 

 

 

Número de orden: 2 

Apellidos, Nombre NIF 
Méritos 

Profesionales 

Méritos 

Formativos 
TOTAL 

Barde-Cabusson, Stephanie Y1194470W 12,0 5,9 17,9 

Iribarren Rodríguez, Ilazkiñe 33445949Q 5,8 7,9 13,7 

García Pérez, Olaya 28777711L 2,1 5,9 8,0 

 

 

Número de orden: 3 

Apellidos, Nombre NIF 
Méritos 

Profesionales 

Méritos 

Formativos 
TOTAL 

Martín Afonso, Tomás José 43779764T 9,5 3,3 12,8 

Hernández Cruz, Bentorey 78570565N 4,5 5,3 9,8 

González Barrio, Luis 12740040H 5,7 2,6 8,3 
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El Tribunal convoca a los aspirantes que han superado la fase de concurso a la 

fase de oposición, entrevista, el día 20 de julio de 2017 a las 10:00 horas (hora 

peninsular) en la Sala de Reuniones de la Subdirección General de Astronomía, Geofísica 

y Aplicaciones Espaciales de la D.G. del Instituto Geográfico Nacional, despacho F009 

(C/ General Ibáñez de Ibero nº 3. 28003 Madrid). Las entrevistas también podrán 

realizarse por videoconferencia solicitándolo en la siguiente dirección de correo 

electrónico: mabenito@fomento.es. Los candidatos deberán acreditar su identidad 

mediante el Documento Nacional de Identidad o, en su defecto, el pasaporte o 

equivalente. 

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará 

alfabéticamente por el primero de la letra H, según se establece en las bases de la 

convocatoria. 

 

 

 

 

Madrid, 14 de julio de 2017 

 

La Secretaria del Tribunal 

 

(Firmado en el original) 

 

Dª. Mª Ángeles Benito Saz 
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